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ORDENANZAS 

ORDENANZA NRO 3047/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.716/17 con fecha 22/06/17, iniciado por el Sr. 

ISABETTINI, Ariel Damián, mediante el cual solicita escrituración.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo a lo manifestado por la Subsecretaria de Planeamiento 

Urbano e Infraestructura y a lo obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar 

la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 



 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a realizar la Mensura y Subdivisión 

correspondiente al Plano cuya nomenclatura catastral es: 16-05-023-01-01-056-021, 

para lograr la posterior escrituración de los lotes resultantes.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DOS 

DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3048/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 20.353/19 con fecha 03/10/19, iniciado por la Sra. SILVA, 

Graciela Inés, mediante el cual solicita la eximición del pago de la  Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 



 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. SILVA, Graciela Inés, del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, desde el mes de septiembre hasta mes de diciembre del 

año 2019 inclusive, del inmueble a nombre del Sr. CÓRDOBA, Alberto, designado 

catastralmente como: 16-05-23-01-03-014-018 ubicado en calle Roque Sáenz Peña  Nº 

290 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DEROGAR la Ordenanza Nº 3040/19.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

NUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.3049/19 

 

 

VISTO: 



              El pedido de Eximición de Tasa Servicio a la Propiedad a contribuyente 

jubilados, realizado por la Secretaria de Economía y Finanzas de la Municipalidad de 

Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo al  Art. 14 de la Ordenanza Nº 2841/18-

Tarifaria 2019, establece que los propietarios Jubilados y/o Pensionados que reúnan el 

requisito de propiedad única, en los términos y condiciones de dicha Ordenanza,  

gozarán de un descuento del 100% de la  Contribución de Tasa Servicio a la Propiedad.  

Contempla además, que podrán acogerse a este beneficio, los Jubilados y/o Pensionados 

que acrediten fehacientemente ser acreedores del referido porcentaje de exención del 

Impuesto Inmobiliario que otorga la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba, conforme lo establece el Código Tributario Provincial; 

                                      Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio a la 

Propiedad a los contribuyentes jubilados y/o pensionados de acuerdo al detalle del 

listado anexo que forma parte de la presente y consta de 1 (una) foja útil.- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 



DIECISÉIS  DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

RESOLUCION NRO. 2719/19 

 

VISTO: 

   La decisión del Concejo Deliberante en otorgar Reconocimientos a ciudadanos 

y vecinos villanovenses, destacados por sus actitudes y aptitudes.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, en el marco del 193º Aniversario de la ciudad de Villa 

Nueva el Concejo Deliberante quiere destacar diferentes personas que por la labor que 

realizan se han destacado en la rama del deporte, la música, lo empresarial, lo laboral y 

social; 

                           Que, estos villanovenses nos enorgullecen por su perseverancia 

y constancia, ligada al trabajo, esfuerzo y dedicación, dando como resultado un 

inmejorable desempeño en las ramas que se desarrollan.- 

 

Por todo ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza 

de 

 

RESOLUCIÓN  

 

ART.1).-OTORGAR, Reconocimiento  a: 

 

Francisco “Pancho” Alaníz  

Como ejemplo de superación, inclusión y compañerismo demostrando que el amor y la 

pasión derriban todos los obstáculos. 

 



Diego Acosta 

Por su desempeño como emprendedor de la Industria Láctea, 1º Premio en la Categoría 

Quesos Saborizados y funcionales del Primer Concurso Provincial del Queso realizado 

en la ciudad de Villa Maria, logrando una destacada participación con el 100 % del 

puntaje. 

 

Lisandro Zanotti 

Por su trayectoria en la rama del deporte lo que lo llevo a ser convocado por la  

Selección Argentina de Vóley, obteniendo la medalla dorada en los  

Juegos Panamericanos – Lima 2019. 

Luciano Soria 

Por su destacada trayectoria en la música como cantante y docente. 

Integra la compañía musical y coreográfica liderada por el prestigioso bailarín  

Hernán Piquín. 

 

ART.2).-El Reconocimiento consiste en una Plaqueta Grabada y la correspondiente 

Resolución Protocolar.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

DECLARACION NRO.267/19 

 



 

VISTO: 

       La Exposición de Maquetas “Rememorando Nuestra Ciudad” a cargo de los 

Niños, Niñas y Familias de las Salas Cuna y los Centros de Fortalecimiento Social, 

coordinado por la Secretaria de Desarrollo Social.- 

  

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, la Exposición de Maquetas “Rememorando Nuestra 

Ciudad” tiene por finalidad brindar un espacio social, artístico y cultural que 

promocione la creatividad, el trabajo cooperativo y la participación de los niños y sus 

familias que diariamente asisten a las Salas Cuna y a los Centros de Fortalecimientos 

municipales; 

                                     Que, dicha exposición se desarrollará el día 31 de octubre en el 

SUM Eva Perón del Parque Municipal y  en el marco del 193 Aniversario de Fundación 

de la Ciudad de Villa Nueva; 

                         

Por ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza de: 

 

DECLARACIÓN 

 

ART.1).- DECLARAR DE INTERÉS SOCIAL, EDUCATIVO Y CULTURAL a 

La Exposición de Maquetas “Rememorando Nuestra Ciudad” a cargo de los Niños, 

Niñas y Familias de las Salas Cuna y los Centros de Fortalecimiento Social, coordinado 

por la Secretaria de Desarrollo Social, que se desarrollará el día 31 de octubre de 2019 

en el SUM Eva Perón del Parque Municipal y  en el marco del 193 Aniversario de 

Fundación de la Ciudad de Villa Nueva.- 

 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

TREINTA Y UN  DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 



 

 

DECLARACION NRO.268/19 

 

 

VISTO: 

       El Vigésimo Aniversario de Radio Libertar 90.7 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, Radio Libertad  se ha consolidado como medio masivo de 

comunicación de alta  popularidad, con llegada a todos los hogares de Villa Nueva y 

una amplia zona de influencia; 

                                      Que, a través de sus emisiones lleva  a cada lugar mensajes con 

altos valores ciudadanos cívicos y culturales; 

                                      Que, desde su fundación,  en el año 1999, fue creciendo en 

forma ininterrumpida agregando contenidos variados y de amplio espectro en cada 

programa que se emite diariamente; 

                                      Que, como medio de comunicación masivo contribuye al 

engrandecimiento de nuestra vida democrática plasmando sin censura los 

acontecimientos más importantes de nuestra Comunidad y la Región; 

                                      Que, Radio Libertad 90.7 expresa los sentimientos de la 

idiosincrasia de los villanovenses haciendo honor a su nombre, Libertad como valor 

supremo de todos los que habitamos esta bendita tierra; 

                                      Que, es meritorio realizar un homenaje en el vigésimo 

aniversario de Radio Libertad, reconociendo la trayectoria y el aporte permanente a la 

cultura popular local y regional; 

                                      Que, los Concejales en forma unánime se suman a la 

celebración de la Radio Libertad.- 

                         

Por ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza de: 

 

DECLARACIÓN 



 

ART.1).- DECLARAR DE INTERÉS SOCIAL Y CULTURAL el Vigésimo 

Aniversario de Radio Libertad 90.7.- 

 

ART.2).- OTORGAR Diploma de Honor por el aporte que Radio Libertad hace a la 

cultura popular y al fortalecimiento de la Democracia de nuestro Pueblo.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

TREINTA Y UN  DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

DECRETOS 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1328/19 

 

VISTO:   

  La nota de fecha 01/10/19, elevada por la Secretaría de Economía y Finanzas, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, informando sobre horas 

extras que se le deben abonar a personal del Hospital Villa Nueva y del 

Concejo Deliberante.-  

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal del Hospital Villa Nueva, dependiente de la 

Secretaría de Salud, Secretaria de Desarrollo Social y del Concejo Deliberante, que 

se detalla en la nota citada en VISTO, elevada por la Secretaría de Economía y 

Finanzas, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma 

que para cada uno se especifica en la misma.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1329/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, de fecha 

01/10/19, la/s cual/les se adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando se 

le/s otorgue al/los agente/s municipal/es que trabaja/n bajo su órbita que se detalla/n 

en la misma/s, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de personal de un Área que 

constantemente maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 



 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/los siguiente/s Agente/s Municipal/es que presta/n 

servicios en el Área de la Secretaría de Desarrollo Social, la/s Licencia/s de 

Conducir, Categoría “D2”, de USO OFICIAL, sin cargo, a saber: 

  

 Diego Omar ARGÜELLO, Legajo Nº774.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1330/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 01/10/19, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  



 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, 

D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) netos, por 

tareas realizadas en el Hospital Villa Nueva en el mes de SEPTIEMBRE/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1331/19 

VISTO: 



                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18633/19 de fecha 

21/08/19, iniciado por Fulvio David BODART, D.N.I.Nº14.691.871, solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE 

GAS, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de la  OBRA DE GAS, Cuenta Nº11416; a Fulvio David BODART, 

D.N.I.Nº14.691.871, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1332/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18703/19 de fecha 

20/09/19, iniciado por Gabriela Soledad ANTONUCCI, D.N.I.Nº33.041.650; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD y CORDÓN CUNETA, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº08261 y 

CORDÓN CUNETA, Cuenta Nº08261, a Gabriela Soledad ANTONUCCI, 

D.N.I.Nº33.041.650; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 



E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1333/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18705/19 de fecha 

20/09/19, iniciado por Marcelo Alejandro RE, D.N.I.Nº24.617.838, solicitando a fs. 02 

el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE GAS, 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de la  OBRA DE GAS, Cuenta Nº11244; a Marcelo Alejandro RE, 

D.N.I.Nº24.617.838; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1334/19 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 

Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la 

cancelación de los mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de 

Ejecuciones Fiscales iniciadas desde el 01/09/19 al 30/09/19, todo conforme surge de 

los comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de 

Procuración, con la correspondiente imputación de los mismos a la Partida 

Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, 

por medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía 

Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de 

todo tipo, siempre que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  



                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de 

Ejecución Fiscal desde el 01/09/19 al 30/09/19, en concepto de Tasas y Contribuciones 

Municipales, los contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios 

Profesionales y el Aporte con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la 

Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se 

encuentran documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket 

de pago, tal como lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen 

su propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales 

surge de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente 

de la Asesoría Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 

9459 (Código Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de 

quien los devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los 

Procuradores Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales 

emolumentos detentan el carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y 

corresponden a los mismos, desde el 01/09/19 al 30/09/19, razón por la cual 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por los mencionados Procuradores, ordenando el 

pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de presentación de las Demandas de 

Ejecución Fiscal, desde el 01/09/19 al 30/09/19, período/s en los cuales han ingresado 

en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que se 

determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: 

Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle 

FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS TREINTA Y 

CUATRO MIL VEINTICINCO ($34.025,00): netos, a cada una, lo que 

hace un total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CINCUENTA 

($68.050,00); período desde el 01/09/19 al 30/09/19; en concepto de 

Honorarios Profesionales devengados desde la designación de Procuradores 

Fiscales por Decreto Nº 889/15, por las tareas de presentación de Demandas de 

Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1335/19 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que 

se adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada una 

según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar 

la/s factura/s emitidas por “LUIS ALBERTO DEMARCHI”, que se origine/n al 

respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº1336/19 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 02/10/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

los talleristas que han dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación 

y Cultura proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo 

económico a los Talleristas que han dictado clases durante el/los mes/es de 

SEPTIEMBRE/2019  en la Casa de la Cultura, cuyo/s importe/s para cada uno, se 

detalla/n en la/ nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal    



               y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1337/19 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 02/10/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por el funcionamiento de la BANDA y 

ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación 

y Cultura proceda a abonar a los profesores de la BANDA y ORQUESTA 

MUNICIPAL DE VILLA NUEVA, cuyos montos se detallan en la nota aludida en 

VISTO, correspondientes al mes de SEPTIEMBRE/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1338/19 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 03/10/19, elevada/s por la Secretaría de Gobierno, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo 

establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero 

y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado 

e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; 

beneficiaria del Programa Nacional de Asignación Universal por Hijo, el cual 

presta servicios en distintas dependencias municipales, dependiente de la Secretaría 

de Gobierno, un adicional de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL), correspondiente 

al/los mes/es de SEPTIEMBRE/2019.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1339/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 10/09/19, elevada por la Secretaría de Deporte y Turismo, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Miguel Ángel VILCHE, Legajo Nº772, 

CHOFER, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS) netos, por el traslado del Equipo de Fútbol Femenino Las Águilas, a 

la localidad de Luca y a la ciudad de Villa María, el día 07/09/19, encargado por la 

Secretaría de Deporte y Turismo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1340/19 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº20347/19 de fecha 01/10/19, iniciado por 

Carlos Emilio FRÍGOLI, D.N.I.Nº06.600.654; solicitando la venta del/los 

NICHO/S Nº630, FILA 2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según obra/n en fojas 04 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº630, 

FILA 2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Carlos Emilio 

FRÍGOLI, D.N.I.Nº06.600.654.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1341/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18656/19 de fecha 

03/09/19, iniciado por Ángel Fernando ARIAS, D.N.I.Nº25.227.824; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 



SERVICIOS A LA PROPIEDAD, PAVIMENTO, AUTOMOTOR y CEMENTERIO, 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03395, 

PAVIMENTO, Cuenta Nº03395, AUTOMOTOR, Cuenta NºCBH090 y 

Cuenta NºEZN186 y CEMENTERIO, Cuenta Nº01900032, a Ángel 

Fernando ARIAS, D.N.I.Nº25.227.824; en los términos de lo dispuesto por 

la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1342/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18686/19 de fecha 

11/09/19, iniciado por Fabiana del Valle GOZZERINO, D.N.I.Nº28.208.979; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), 

de TASA COMERCIO E INDUSTRIA, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA COMERCIO E INDUSTRIA, Cuenta Nº02194, a Fabiana 

del Valle GOZZERINO, D.N.I.Nº28.208.979; en los términos de lo dispuesto 

por la Ordenanza Nº2665/18.-  

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 



disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1343/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18704/19 de fecha 

20/09/19, iniciado por Stella Maris RUIZ, D.N.I.Nº12.145.244; solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº10482, a 

Stella Maris RUIZ, D.N.I.Nº12.145.244; en los términos de lo dispuesto por 

la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1344/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 10/09/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

profesor/es y docente/s, por labores que realizan en escuelas municipales de deportes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, 

es que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado;  



                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo, proceda a abonar un incentivo económico al/a los/ docente/s y 

profesore/s de disciplinas deportivas, que se detalla/n en la/s nota/s citada/s 

en VISTO, por los importes y las actividades que se mencionan en la/s 

misma/s, correspondientes al mes AGOSTO de 2019.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1345/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 10/09/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

profesor/es y docente/s, por labores que realizan en escuelas municipales de deportes.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, 

es que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo, proceda a abonar un incentivo económico al/a los/ docente/s y 

profesore/s de disciplinas deportivas, que se detalla/n en la/s nota/s citada/s 

en VISTO, por los importes y las actividades que se mencionan en la/s 

misma/s, correspondientes al mes SEPTIEMBRE de 2019.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1346/19 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por el Centro Vecinal del Barrio CENTRO DEL 

ROSARIO, solicitando un subsidio para cubrir gastos derivados de la “entronización 

e inauguración de la gruta de la Virgen del Rosario”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la 

coyuntura de carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer 

frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con 

lo que ha sido una constante en su acción de Gobierno, considera de absoluta justicia 

hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Centro Vecinal del Barrio CENTRO DEL ROSARIO 

materiales de electricidad,  AUTORIZANDO, a la OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la factura que se origine al respecto, por los motivos 

mencionados en VISTO y se detalla en la nota que se adjunta formando 

parte del presente Decreto.-  

  



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1347/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 03/10/19, que se adjunta/a formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para pagar los gastos de viaje a Mar del Plata: “Juegos Nacionales Evita” 

de ciclismo, a realizarse desde el día 5 al día 13 de Octubre del corriente.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $8.000,00 (PESOS 

OCHO MIL), por los motivos invocados en la nota citada en VISTO.-   



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1348/19 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Gobierno: Carolina Luján COMETTO, 

D.N.I.Nº36.793.859.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 



ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carolina 

Luján COMETTO, D.N.I.Nº36.793.859; para prestar sus servicios 

profesionales de control bromatológico, bajo la órbita de la Subsecretaría de 

Tránsito y Seguridad Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, 

durante la segunda quincena del mes de Agosto de 2019, percibiendo la suma 

de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) netos y de $6.000,00 (PESOS SEIS MIL) 

netos, por el mes de Septiembre de 2019, en contraprestación por las tareas 

efectuadas.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1349/19  

 

VISTO:  

La Declaración Nº266/19 de fecha 25/09/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, PÚBLICO Y SOCIAL, AL 

EVENTO “ESTE SOY YO”, CHARLA A CARGO DEL ACTOR 

GASTÓN PAULS, A REALIZARSE EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 

2019, EN EL S.U.M. DE LA ESCUELA ESPECIAL PABLO VI”.- 
 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

                                                                       D E C R E T A:  

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº266/19 de fecha 25/09/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1350/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3045/19 de fecha 25/09/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 



“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR  A VUELBA, RAMONA 

SUSANA, DEL PAGO TASA POR SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

EL AÑO 2019, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16.05.23.01.01.016.025”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3045/19 de fecha 25/09/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1351/19 

 

VISTO:  

La Ordenanza Nº3046/19 de fecha 04/10/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A SUSCRIBIR LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACIÓN CON EL CARGO DE QUE ALLÍ 

FUNCIONE LA SEDE SOCIAL DEL CENTRO VECINAL BARRIO 

MALVINAS ARGENTINAS Y EL CENTRO DE 

FORTALECIMIENTO SOCIAL PARA NIÑOS Y NIÑAS, DE UNA 

FRACCIÓN DE TERRENO UBICADA EN LA SECCIÓN PRIMERA, 

MANZANA NÚMERO CATORCE DEL PLANO OFICIAL DE 

VILLA NUEVA”.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de 

la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 

es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la 

vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3046/19 de fecha 04/10/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario  de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1352/19 

 

VISTO:  

            El Expediente Administrativo Municipal N°18566/19 iniciado con fecha 

05/08/19 por el Sr. Federico Vartalitis MIRALDES, D.N.I.Nº18.886.026; con domicilio 

real en calle Tucumán N°1087 de Villa María; mediante el cual  en calidad de titular 

registral de la propiedad conforme lo acredita con la escritura pública de fs. 04/19, que 

se encuentra identificada  en Catastro Municipal como Ci02 Sec01 Ma060 Pa005, 

Cuenta Municipal N°07578,  solicita a fs. 02 que se sirva verificar el procedimiento 

llevado a cabo por la Inspección General y luego de comprobarse su déficit, se deje sin 

efecto la multa de la que es portadora la boleta de fecha 08.03.2016.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     1°) Que, de las actuaciones administrativas acompañadas por la 

Oficina de Inspecciones Generales, a requerimiento del Secretario Legal y Técnico 

(fs.21 vta), que lucen a fs.23/29 de las presentes, se advierte que el procedimiento 

llevado a cabo por la Oficina de Inspecciones Generales no respeta lo preceptuado por 

la legislación municipal vigente aplicable al caso, esto es, la Ordenanza  N°010/94 y su 

modificatoria N°054/96 y su Decreto Reglamentario N°1245/17.- 2°) Que, la normativa 



aplicable es clara, que el Decreto N°1245/17 cuyo objeto es “explicitar en forma 

operativa, el proceder municipal, para los casos de que deba proceder a ejecutar lo 

estipulado en el Art. 3 de la Ord. N°010/94 OBLIGATORIO LIMPIEZA DE BALDIOS” 

dispone en su Art.1: “ESTABLEZCASE, que una vez labrada el acta de inspección por 

la Oficina de Inspecciones Generales, se procederá a emplazar al contribuyente, a la 

limpieza y desmalezamiento del terreno baldío de su propiedad. Vencido el plazo 

establecido (5 días corridos a partir de la fecha de emplazamiento, según Ord. N° 

054/96)  y constatado el incumplimiento, se labrará la correspondiente acta de 

constatación e infracción. Con toda la documentación recabada, se formará un 

cuerpo administrativo el cual se efectuará el pase a Obras Públicas, a fin de que, 

posterior al análisis de la situación, libre la correspondiente orden de limpieza para 

proceder efectuar la misma y el desmalezamiento, a costas del contribuyente 

infractor” (lo resaltado me pertenece).- 3°) Que, no surge de las constancias obrantes 

en las presentes actuaciones, que  la Oficina de Inspecciones Generales haya  efectuado 

el pase a Obras Públicas, a fin de que, posterior al análisis de la situación, libre la 

correspondiente orden de limpieza para proceder efectuar la misma y el 

desmalezamiento, a costas del contribuyente infractor, todo ello conforme lo exige el 

decreto reglamentario, dicha omisión constituye un vicio en el procedimiento que 

acarrea la nulidad de lo actuado.- 4°) Que, sin perjuicio de lo manifestado en los 

considerandos precedentes, sobre las actas de infracción relacionadas al procedimiento 

defectuoso es competencia exclusiva y excluyente del Juzgado de Faltas Municipal, no 

teniendo el DEM poder de decisión al respecto.- 5°) Que, la ficha de Datos de Parcela 

(fs.30/31) no se encuentra actualizada con los datos aportados por el solicitante, 

propietario del inmueble según documental glosada a fs. 04/19.- 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- 1°) DEJAR SIN EFECTO,  el cobro de los gastos de desmalezamiento y 

limpieza de terreno del inmueble: Nomenclatura Catastral  Ci02 Sec01 



Ma060 Pa005, sito en calle Santa Teresita N°47, B° Costa de Oro; 

relacionado a la Cuenta Municipal N°07578, (acta de inspección N°1948 y 

acta de infracción N°148).- 2°) INTIMAR, a la Oficina de Inspecciones 

Generales y a las áreas administrativas relacionadas al cumplimiento estricto 

del procedimiento establecido por la normativa vigente (Ordenanza Nº010/94 

y su modificatoria Nº054/96  y Decreto Reglamentario N°1245/17), para 

evitar futuros inconvenientes.- 3°) PROCEDER, al cambio de titularidad del 

inmueble en los registros municipales a nombre del solicitante propietario.-  

ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto, 

entregando copia del mismo.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1353/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 01/10/19, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por Walter Adrián BOSH, Sargento, 

Coordinador Fiesta Gerdarmería Nacional Escuadrón Seguridad vial 

“Villa María”, mediante la cual solicita se exceptúe del pago del impuesto 

municipal, por la realización de la fiesta en agasajo al 81 Aniversario de la 

Gendarmería Nacional Argentina, en el Salón de Fiestas y Eventos “Club 

Náutico”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a Walter Adrián BOSH, Sargento, Coordinador Fiesta 

Gerdarmería Nacional,  Escuadrón Seguridad vial “Villa María”, un 

subsidio de $1.097,70 (PESOS UN MIL NOVENTA Y SIETE C/70/100), a 

modo de compensación con la Tasa correspondiente por Factor 

Ocupacional, en un todo de acuerdo a la nota que se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1354/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 21/09/19, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por Marcelo DEL CANTO, D.N.I.Nº24.919.330; 

mediante la cual solicita se exceptúe del pago del impuesto municipal, por 

la realización del evento “Primavera Fest” en el Salón “MONET”.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a Marcelo DEL CANTO, D.N.I.Nº24.919.330, un subsidio de 

$3.588,00 (PESOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO), a 

modo de compensación con la Tasa correspondiente por Factor 

Ocupacional, en un todo de acuerdo a la nota que se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1355/19 

 

VISTO:  



 

   La/s nota/s de fecha 26/09/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan servicios en el área de 

Obras Públicas, que se detallan en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por 

el importe neto que para cada uno se determina en la misma, por única vez, por 

trabajos realizados en la construcción de Cordón Cuneta en Bº San Antonio- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1356/19 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, 

que se detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un 

subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  

OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto 

emitida/s por “CÁCERES, CARLOS”.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Octubre de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1357/19 

  

VISTO:  

              La nota de fecha 01/10/19, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                      Que, para dar marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

informa, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y 

Cultura, proceda a abonar la suma de $18.100,00 (PESOS DIECIOCHO 

MIL CIEN), al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, Legajo Nº849, por 

sus servicios de proveer de sonido a diversos actos realizados por dicha 

Secretaría, durante el/los/ mes/es de MAYO Y JUNIO/19.-  

 



 ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   

Municipal   y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1358/19 

  

VISTO:  

              La nota de fecha 08/10/19, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dar curso favorable a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de $169.000,00 (PESOS 

CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL), para que la Secretaría de Educación y 



Cultura aplique a solventar los gastos de los Premios y Jurado del “XVI 

ENCUENTRO DE PINTORES PAISAJISTAS”, Premio Ciudad de 

VILLA NUEVA, que se llevará a cabo los próximos 11, 12 y 13 del 

corriente.-  

                               

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Octubre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

DECRETO Nº1359/19 

 

VISTO:  

               La visita que el Sr. Gastón PAULS, Actor, efectuará a nuestra Ciudad el día 

9 (nueve) de Octubre de 2019, con motivo de su participación del evento “ESTE SOY 

YO”, charla en primera persona sobre adicciones, a realizarse en el día de la fecha, en 

el S.U.M. de la Escuela Especial Pablo VI.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, la presencia de tan distinguida y prestigiosa persona, 

en tan importante evento, que se enmarca en las Fiestas Patronales por la 

celebración del 193º Aniversario de la fundación de la Ciudad de Villa Nueva, es un 

excepcional aporte a la comunidad educativa y público en general, con el objetivo 

de conscientizar sobre la problemática del flagelo de las adicciones;   

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- DECLARAR HUESPED DE HONOR, del Pueblo y Gobierno de la 

Ciudad de VILLA NUEVA, al Sr. Gastón PAULS, Actor, mientras dure su 

permanencia en nuestra Ciudad.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al Tribunal de 

Cuentas y a todos los organismos y dependencias municipales.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Octubre de 2019.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1360/19 

 

VISTO:  

  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e 

importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Octubre de 2019.- 

 

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1360/19  



 

 

1. CASTILLO, Maria De Los Angeles - D.N.I.Nº35.822.723 de $1.500,00 (PESOS UN 

MIL QUINIENTOS), por durante 2 (dos) meses. -  

2. DEVIN, Ruth Haydee - D.N.I.Nº28.378.171 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez. - 

3. GARAY, Claudio Roberto - D.N.I.Nº25.456.076 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), 

por mes, durante 3 (tres) meses.-  

4. MASCOLO, Mirta Mabel - D.N.I.Nº13.662.886 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), 

por única vez.- 

5. MOJICA, Yasmín Anahí - D.N.I.Nº44.204.701 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

mes, durante 3 (tres) meses.-  

6. RODRIGUEZ, Ludmila Abigail - D.N.I.Nº45.590.406 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

7. VARELA, Alexandra Daniela - D.N.I.Nº43.474.722 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1361/19 

VISTO:  

             El Expediente Administrativo Municipal Nº18737/19 de fecha 04/10/19, 

iniciado por la Secretaria de Salud, quien, a fs. 02, informa de una falta disciplinaria 

contemplada en el Estatuto del Personal Municipal, cometida por el Agente Municipal 

de la Planta Permanente Sergio Rubén PONCE, Legajo Nº730, por lo que solicita se le 

aplique la medida sancionatoria que corresponde.-  

Y CONSIDERANDO: 

                                  Que, según las actuaciones obrantes a fs. 03 a fs. 05 del 

Expediente citado en VISTO y al Dictamen de Asesoría Letrada obrante a fs. 06 del 

mismo, a la presente causa se le ha impreso el trámite dispuesto en el  art. 65) del 

Estatuto del Empleado Municipal (Ordenanza Nº1811/11 y sus modificatorias), por lo 



cual corresponde disponer el apercibimiento del agente municipal en los término del art. 

61) inciso c) del referido instrumento legal.-  

           Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

           Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:     

DE C R E T A: 

Art.1º).- APERCIBIR, al Agente Municipal de la Planta Permanente Sergio Rubén 

PONCE, Legajo Nº730.- 

Art.2º).- NOTIFICAR, de lo resuelto precedentemente al Agente Municipal de la 

Planta Permanente Sergio Rubén PONCE y advertirle que en caso que se 

reitere su conducta se aplicarán medidas más severas.- 

Art.3º).- REMÍTASE, el presente instrumento para que se tome razón del mismo en el 

área de  personal.- 

Art.4º).- AGRÉGUESE COPIA, del presente en su Legajo personal.-  

Art.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

Art.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

Art.7º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y   Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1362/19 

  

VISTO:   



  El Contrato de Locación de Inmueble de fecha 04/10/19, suscripto con Pablo 

Sebastián MERCADAL, D.N.I.Nº23.446.298; con domicilio en calle San 

Luis Nº2243, de la ciudad de Villa María (Cba..- 

   

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, para la aprobación del citado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-    

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 04/10/19, 

suscripto con Pablo Sebastián MERCADAL, D.N.I.Nº23.446.298; con 

domicilio en calle San Luis Nº2243, de la ciudad de Villa María (Cba., por 

poner a disposición 3 (tres) cabañas inmuebles ubicadas en calle Jacintos 

esquina Lago Hermoso de nuestra Ciudad, para hospedar a los participantes 

del Encuentro Nacional de Pintores y Paisajistas, durante los días 11, 12 y 

13 de Octubre de 2019, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del 

presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1363/19 

  

VISTO:   



  El Contrato de Locación de Inmueble de fecha 04/10/19, suscripto con José Eduardo 

MEDEL, D.N.I.Nº14.511.170; con domicilio en calle Patria Nº1211, de 

esta Ciudad.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, para la aprobación del citado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-    

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 04/10/19, 

suscripto con José Eduardo MEDEL, D.N.I.Nº14.511.170; con domicilio en 

calle Patria Nº1211, de esta Ciudad, por poner a disposición un inmueble 

ubicado en calle Flor de Ceibo y Clavelinas del Bº Villa Oeste de nuestra 

Ciudad, para hospedar a los participantes del Encuentro Nacional de 

Pintores y Paisajistas, durante los días 11, 12 y 13 de Octubre de 2019, el 

cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1364/19 

  

VISTO:   



  El Contrato de Locación de Inmueble de fecha 04/10/19, suscripto con Norberto 

Fabián PERETTI, D.N.I.Nº20.079.099; con domicilio en calle Derqui 

Nº576, de la ciudad de Villa María (Cba.).- 

   

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, para la aprobación del citado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-    

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 04/10/19, 

suscripto con Norberto Fabián PERETTI, D.N.I.Nº20.079.099; con domicilio 

en calle Derqui Nº576, de la ciudad de Villa María (Cba.), por poner a 

disposición un inmueble ubicado en calle Los Caldenes Nº285 de nuestra 

Ciudad, para hospedar a los participantes del Encuentro Nacional de 

Pintores y Paisajistas, durante los días 11, 12 y 13 de Octubre de 2019, el 

cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº1365/19 

 

VISTO:  

 

El requerimiento formulado por el CENTRO COMERCIAL, INDUSTRIAL 

DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE VILLA NUEVA, solicitando se le transfiera el 

subsidio depositado en cuenta bancaria municipal, otorgado por el Gobierno de la 

Provincia de Córdoba.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

   

Que, se trata de una institución a la cual el Gobierno de la 

Provincia de Córdoba ha decidido contribuir con una ayuda económica, por lo tanto 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- TRANFIÉRASE, al CENTRO COMERCIAL, INDUSTRIAL DE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE VILLA NUEVA, un subsidio de 

$120.000,00 (PESOS CIENTO VEINTE   MIL), otorgados por el Gobierno 

de la Provincia de Córdoba.- 

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1366/19 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 10/10/19, elevada por el JUZGADO DE PAZ de 

VILLA NUEVA, solicitando la donación de (2) dos libros de actas foliados 

de (100) cien hojas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, el D.E.M. siempre está atento a este tipo de pedidos de 

parte de Instituciones que abnegadamente están al servicio de la ciudadanía, por lo 

tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 



ART.1º).- DÓNESE, al JUZGADO DE PAZ de VILLA NUEVA, (2) dos libros de 

actas foliados de (100) cien hojas, AUTORIZANDO a la Oficina de 

Compras a abonar la factura que se origine por dicha adquisición, por los 

motivos que se mencionan en la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1367/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

10/10/19, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que 

constantemente maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  



  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de 

Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 

Licencia de Conducir, según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a 

saber:  

  

 GIACHE, Juan Berto  - Legajo Nº209.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº1368/19  

 

VISTO:  

              El Decreto Nº1173/19 de fecha 27/08/19, por medio del cual se dispone la 

BAJA del/de la/ Agente Municipal FUNES, Jorge Alberto, CUIL Nº20-11617045-1; 

de su relación de dependencia como empleado/a de la Planta Permanente de esta 

Municipalidad de VILLA NUEVA, al 31/08/2019, por habérsele otorgado el beneficio 

de la JUBILACIÓN POR INVALIDEZ EN FORMA DEFINITIVA de la Ley 8024 y 

sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias de la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA (Resolución Serie “A” 

Nº000714.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, en la Ordenanza Nº2014/13-MODIFICATORIA DE LA 

ORDENANZA Nº1811/11-ESTATUTO DEL EMPLEADO MUNICIPAL, en el 

Art.39) BIS en su parte pertinente se dispone el pago de una gratificación a los agentes 

municipales que alcanzan tal situación; 



                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE GRATIFICACIÓN POR 

JUBILACIÓN, de fecha 09/09/19, según lo dispone la Ordenanza Nº2014/13 - 

Art.39) BIS - MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - ESTATUTO 

DEL EMPLEADO MUNICIPAL; y ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal FUNES, 

Jorge Alberto, CUIL Nº20-11617045-1; la suma única, total y definitiva de 

$199.765,26 (PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO C/26/100); además le corresponden la suma de $69.014,75 

(PESOS SESENTA Y NUEVE MIL CATORCE C/60/100), en concepto de 

VACACIONES NO GOZADAS, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 

Cláusula Segunda del aludido Convenio.-  

  

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente Municipal FUNES, Jorge Alberto, 

CUIL Nº20-11617045-1; de lo dispuesto en el artículo precedente, entregando 

copia del presente Decreto.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaria de Economía y Finanzas para que arbitre 

los procedimientos respectivos para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

primero.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº1369/19 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el 

Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s 



informativa/s, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los 

Municipios y Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, 

Contratos Temporarios u otras formas de contratación, siempre que los fondos 

previstos para estos programas no superen el 10% (diez por ciento) del total de la 

Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en 

cuenta la problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 

programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la administración municipal 

para personas desocupadas con el fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social 

como una verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado 

prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría 

de Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas 

mencionadas en el punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde 

desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar las Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de 

SEPTIEMBRE/19, que se le otorgan a las personas detalladas en la/s 

Nota/s informativa/s que como Anexo I (Atención a la niñez) y Anexo II 

(Atención al anciano) se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  

artículo precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  

Pasantías de la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social,  según   lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1370/19 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que 

en la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, 

beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios encomendados por 

la Secretaría de Desarrollo Social en organismos y dependencias municipales, un 

ADICIONAL, correspondiente al mes de SEPTIEMBRE/19, cuyo importe, motivos 

y tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1371/19 

  

VISTO:  

 

   El/los/ Contrato/s de Locación de Servicios suscripto/s con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Gobierno: Nadia Lorena Elizabeth 

VILCHEZ, D.N.I.Nº27.444.842.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del/de los/ mencionado/s 

Contrato/s, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Nadia 

Lorena Elizabeth VILCHEZ, D.N.I.Nº27.444.842; para prestar los servicios que se 

detallan en el Art.1º) del/de los/ citado/s Contrato/s, por los días que se expresan en 

el citado artículo, percibiendo la suma que se inserta en el Art. 2º) del/de los/ 

citado/s Contrato/s, dependiente de la Secretaría de Gobierno, en contraprestación 

por las tareas efectuadas.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1372/19 

 

VISTO:  

  El Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 01/08/19, suscripto con 

Damián Marcos TEJERO, D.N.I.Nº23.938.318; Médico, M.P.Nº28635.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a aprobar el mencionado Contrato, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 

fecha 01/08/19, suscripto con Damián Marcos TEJERO, D.N.I.Nº23.938.318; 

Médico, M.P.Nº28635, para prestar servicios médicos en el Hospital Villa Nueva, a 

partir del 01/08/19 y por el término de 180 (ciento ochenta) días, percibiendo las 



suma de $32.200,00 (PESOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS), netos, por 

mes.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1373/19 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que 

se detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, 

un subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, 

AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto emitida/s por “CÁCERES, CARLOS”.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019. - 

  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1374/19 

  

VISTO:  

  El Contrato de Locación de Arrendamiento de Automotor de fecha 30/09/19, 

suscripto/s con Carlos Alberto ZARATE, C.U.I.T.Nº23-14731544-9.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

                                             Que, para proceder a aprobar el mencionado Contrato, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, El Contrato de Locación de Arrendamiento de Automotor 

de fecha 30/09/19, suscripto/s con Carlos Alberto ZARATE, C.U.I.T.Nº23-

14731544-9; del vehículo marca Mercedes Benz, modelo LO-814 MICROBUS, 

Dominio DOJ891, el cual consta de 2(dos) fojas útiles y forman parte del presente 

Decreto.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1375/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18723/19 de fecha 

27/09/19, iniciado por Carina Beatriz ESTEVEZ, D.N.I.Nº23.497.332; solicitando a fs. 

02, el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE 

CORDÓN CUNETA, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  



                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-

VIII-; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o 

monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto 

Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de OBRA DE CORDÓN CUNETA, Cuenta Nº07848, a Carina 

Beatriz ESTEVEZ, D.N.I.Nº23.497.332; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  



DECRETO Nº1376/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18724/19 de fecha 

27/09/19, iniciado por Alberto Homar VICO, D.N.I.Nº06.604.525, solicitando a fs. 02 

el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE GAS, 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de la  OBRA DE GAS, Cuenta Nº05447; a Alberto Homar VICO, 

D.N.I.Nº06.604.525; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  



ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1377/19 

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, 

que se detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un 

subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  

OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto 

emitida/s por “CÁCERES, CARLOS”.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1378/19 

 

VISTO:   

  La nota de fecha 10/10/19, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, 

por la suma de $1.716,00 (PESOS UN MIL SETECIENTOS DIECISEIS) netos, a 



Sra. Mayra AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440; por realizar trabajos de Guardia de 

Paramédico en el HOSPITAL VILLA NUEVA.- 

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1379/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 02/10/19, elevada por el AERO CLUB VILLA 

MARÍA, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando un subsidio para solventar gastos que le demanda la realización 

de un festival aéreo regional, los días 5 y 6 del corriente.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, a los fines de dar un marco ejecutorio a lo solicitado, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, al AERO CLUB VILLA MARÍA, un subsidio de 

$30.000,00 (PESOS TREINTA MIL); representado para este acto por su Presidente 

el Sr. Osvaldo VILLANUEVA, por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

   

DECRETO Nº1380/19  

 

VISTO:  

              El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto 

de las necesidades de proveer de garrafas a personas carenciadas. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo 

estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, dependientes de la 

Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para atender dicha situación; 

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos estudios socio 

económicos obran en la Secretaría de Desarrollo Social, para la provisión de una 

garrafa de 10 Kgs. a cada una, AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto, emitida/s por “DE LA IGLESIA 

Miguel Ángel”.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Octubre de 2019.-             

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1381/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

 ALDERETE, María Belén - D.N.I.Nº25.141.845 de 1.000,00 (PESOS 

UN MIL), por única vez.-  

 DOMINGUEZ, Johanna Soledad - D.N.I.Nº31.424.539 de $1.900,00 

(PESOS UN MIL NOVECIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-   

 FONSECA, Elva Dominga - D.N.I.Nº12.133.900 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por única vez.-  

 GUARDIA, Ruth Elizabeth - D.N.I.Nº30.261.913 de $4.000,00 

(PESOS CUATRO MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 ISAGUIRRE, Marilyn del Valle - D.N.I.Nº33.552.305 de $2.000,00 

(PESOS DOS MIL), por única vez.-   

 MARCELLONI, Mónica Mabel - D.N.I.Nº22.996.382 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 NUÑEZ, María Alejandra - D.N.I.Nº28.614.039 de $1.100,00 (PESOS 

UN MIL CIEN), por única vez.-  

 PEÑA, Pablo Gastón - D.N.I.Nº28.734.139 de $5.000,00 (PESOS 

CINCO MIL), por única vez.-  

 RE, Micaela Soledad - D.N.I.Nº38.018.965 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por única vez.-  

 SALAS GONZALEZ, Rosana del Valle - D.N.I.Nº23.835.284 de 

$1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) 

meses.- 

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1382/19 

 



VISTO:  

              Lo previsto en la ORDENANZA TARIFARIA AÑO 2019-referente a: 

“Respecto de la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial 

y de Servicios, el D.E.M. transferirá el 1 % (uno por ciento) del total recaudado en 

cada mes por dicha Contribución al Centro Comercial e Industrial de Villa Nueva, 

quien destinará esos fondos al fomento del desarrollo económico local”.- 

    

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, para dar cumplimiento a lo que en la citada Ordenanza 

se establece, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:   

 

                                                                         D E C R E T A: 

 

ART.1º).- TRANSFIÉRASE, al CENTRO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE 

VILLA NUEVA, la suma de $342.812,92 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE C/92/100), correspondiente al 1 % (uno por 

ciento) del total recaudado durante los meses de ENERO a DICIEMBRE de 2018, 

todos inclusive (según nota que se adjunta formando parte del presente 

Decreto); de la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y 

de Servicios, en cumplimiento de lo establecido en el Art.99) de la ORDENANZA 

TARIFARIA AÑO 2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas,                  según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1383/19 

 

VISTO:  

  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e 

importes se detallan en la misma.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2019.- 

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1383/19  

 

8. BODART, Yanina Daniela – D.N.I.Nº33.552.367 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por única vez.- 

9. CEJAS, Rosa Argentina - D.N.I.Nº05.783.314 de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL), 

por única vez. –  

10. CONTRERAS, Miguel Angel – D.N.I.Nº20.808.566 de $1.500,00 (PESOS UN 

MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

11. CÓRDOBA, Huego Daniel – D.N.I.Nº27.896.329 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

12. GIMENEZ, Hugo Sebastián - D.N.I.Nº35.505.276 de $1.500,00 (PESOS UN 

MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

13. HERRERA, Valeria Mariana - D.N.I.Nº28.064.378 de $2.000,00 (PESOS 

DOS MIL), por única vez.-  

14. MACHADO, Mirna Adriana - D.N.I.Nº27.108.992 de $2.600,00 (PESOS 

DOS MIL SEISCIENTOS), por única vez.- 

15. MARTINEZ, Olga Ester - D.N.I.Nº25.000.551 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

16. PERALTA, Natalia Soledad – D.N.I.Nº33.303.984 de $700,00 

(PESOSSETECIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

17. PONCE, María Angélica – D.N.I.Nº14.511.323 de $600,00 (PESOS 

SEISCIENTOS), por única vez.- 



18. SUAREZ, Priscila Del Rosario - D.N.I.Nº20.079.417 de $1.800,00 (PESOS 

UN MIL OCHOCIENTOS), por única vez.- 

19. VOCOS, María Del Valle - D.N.I.Nº05.893.714 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por única vez.-   

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1384/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 16/10/19, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por el Centro Vecinal del Barrio MALVINAS ARGENTINAS, 

solicitando una ayuda económica para solventar gastos derivados de la Exposición, 

Demostración y Degustación de recetas elaboradas por los niños del “Taller de 

Cocina” .- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la 

coyuntura de carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer 

frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con 

lo que ha sido una constante en su acción de Gobierno, considera de absoluta justicia 

colaborar con el mismo, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal del Barrio MALVINAS ARGENTINAS, 

una donación a modo de  subsidio de mercaderías varias, AUTORIZANDO 

a la  OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  



  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1385/19 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que 

se adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada una 

según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar 

la/s factura/s emitidas por “LUIS ALBERTO DEMARCHI”, que se origine/n al 

respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1386/19 

  

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Inmueble de fecha 01/08/19, suscripto con María Ileana 

PRIAROLLO, D.N.I.Nº34.946.301; con domicilio en calle Entre Ríos 

Nº1311 de la ciudad de Villa María (Cba.), aprobado por Decreto 

Nº1198/19 de fecha 03/09/2019.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, para dar cumplimiento a lo establecido en la 

CLÁUSULA DUODÉCIMA del citado Contrato, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-    

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   



D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, la suma de $1.726,34 (PESOS UN MIL SETECIENTOS 

VEINTISÉIS C/34/100), por expensas, período 10/2019, según comprobante 

emitido por INMOGROUP BIENES RAÍCES P9 , de acuerdo a lo 

expuesto en los CONSIDERANDOS precedentes.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1387/19 

 

VISTO:  

  

El/los/ informe/s socio económico/s, que se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto, realizado/s por la Secretaría de Desarrollo 

Social, informando que a modo de subsidio se le abone su estadía en 

geriátrico a la/s persona/s carenciada/s que se menciona/n en el/los/ 

citado/s informe/s.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, se ha procedido a efectuarle un estudio socio-económico 

a la/s persona/s carenciada/s aludida/s alojada/s en geriátrico y a recabar información 

de su cotidianeidad, confirmando las condiciones de carencia/s de recursos en la que se 

encuentra/n, por lo tanto este Departamento Ejecutivo, considera justo hacer lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Juan Carlos WERLE TISCHLER, D.N.I.Nº11.525.556; 

persona/s carenciada/s, alojada/s en geriátrico, un subsidio de $4.000,00 (PESOS 

CUATRO MIL) por mes, para pagar los meses de Junio, Julio, Agosto, Septiembre y 

Octubre de 2019, por los motivos expresados en el VISTO Y CONSIDERANDO 

precedentes.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2019. -  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

DECRETO Nº1388/19 

  

VISTO:  

  

   Las reiteradas faltas de responsabilidad para con el cumplimiento de sus deberes 

laborales, contempladas en el ESTATUTO DEL PERSONAL 

MUNICIPAL, haciendo caso omiso a las advertencias que, mediante 

Decretos, se le hicieron en cada ocasión, al Agente Municipal de la Planta 

Transitoria Municipal-Jornalizado Jorge Nicolás PEDERNERA.-    

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, en un todo de acuerdo a lo normado en el citado 

ESTATUTO DEL PERSONAL MUNICIPAL, para este tipo de comportamiento y 



atento al tipo de contratación que lo une con la Municipalidad, es que deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para proceder a DAR DE BAJA de 

la Planta Transitoria Municipal-Jornalizado al citado Agente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DERÓGUESE, el Decreto Nº788/18 de fecha 27/07/18.- 

 

ART.2º).- DAR DE BAJA de la Planta Transitoria Municipal-Jornalizado, al 

Agente Municipal Jorge Nicolás PEDERNERA, D.N.I.Nº36.812.720; a partir del 30 

de Septiembre de 2019.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1389/19 

  

VISTO:  



 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que 

se detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, 

un subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, 

AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto emitida/s por “CÁCERES, CARLOS”.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1390/19 

  

VISTO:  

   La nota de fecha 18/10/19, elevada por Carlos Nicolás MALDONADO, 

D.N.I.Nº41.117.017; que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

mediante la cual solicita se le otorgue, por ser una persona carenciada, la 

Libreta de Sanidad, sin cargo.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, a Carlos Nicolás MALDONADO, D.N.I.Nº41.117.017; 

la Libreta de Sanidad, sin cargo, por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1391/19 

  

VISTO:   

   La/s nota/s de fecha 18/10/19, elevada/s por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, 

sin cargo, al personal municipal que se detalla en la misma y que presta 

servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es que se detalla/n en la 

nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, que presta/n servicios en 

el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, según 

corresponda, de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1392/19 

VISTO:  

 

La nota de fecha 18/10/19, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por los Centros Vecinales reconocidos de nuestra ciudad, 

solicitando un subsidio para solventar gastos derivados de su actividad 

social y cultural.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, dichas instituciones están inmersas en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a las mismas y dificulta hacer frente a gastos como 

los citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con lo que ha sido una 

constante en su acción de Gobierno, considera de absoluta justicia hacer lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los Centros Vecinales de Villa Nueva, un subsidio de 

$105.000,00 (PESOS CIENTO CINCO MIL), por los motivos mencionados en la 

nota citada en VISTO.-  

  



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1393/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18536/19 de fecha 

22/07/19, iniciado por Nélida del Valle BRUNO, D.N.I.Nº17.482.494, solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD Y OBRA DE GAS, en los términos de lo dispuesto 

por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de la TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta 

Nº05832, Nº05833 y OBRA DE GAS, Cuenta Nº15122; a Nélida del Valle 

BRUNO, D.N.I.Nº17.482.494; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1394/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18767/19 de fecha 

16/10/19, iniciado por Gisela MARINELLI, D.N.I.Nº30.267.911; solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD Y TASA COMERCIO E INDUSTRIA, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   



                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº04552 y 

TASA COMERCIO E INDUSTRIA, Cuenta Nº02443, a Gisela 

MARINELLI, D.N.I.Nº30.267.911; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1395/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18745/19 de fecha 

09/10/19, iniciado por Mariana Soledad Guadalupe SORIA, D.N.I.Nº28.978.515; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  



                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº08853, a 

Mariana Soledad Guadalupe SORIA, D.N.I.Nº28.978.515; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1396/19 



VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18755/19 de fecha 

11/10/19, iniciado por Graciela Susana BARZOLA, D.N.I.Nº13.568.942; solicitando a 

fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA 

POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03970, a 

Graciela Susana BARZOLA, D.N.I.Nº13.568.942; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  



ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1397/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18757/19 de fecha 

11/10/19, iniciado por Jorge Alberto SALINAS, D.N.I.Nº11.791.645; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº04458, a 

Jorge Alberto SALINAS, D.N.I.Nº11.791.645; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 



                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1398/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18700/19 de fecha 

19/09/19, iniciado por Pablo Matías PEDERNERA, D.N.I.Nº31.300.324; solicitando a 

fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA 

POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº08992, a 

Pablo Matías PEDERNERA, D.N.I.Nº31.300.324; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1399/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18736/19 de fecha 

04/10/19, iniciado por Nidia Esther AMAYA, D.N.I.Nº05.732.978; solicitando, a fs. 

02, el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE) de OBRA DE 

GAS, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza, el          D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 



ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto 

Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de OBRA DE GAS, Cuenta Nº05316, a Nidia Esther AMAYA, 

D.N.I.Nº05.732.978; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1400/19 

VISTO: 



                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18741/19 de fecha 

08/10/19, iniciado por Viviana Leonor BECERRA, D.N.I.Nº25.451.890; solicitando, a 

fs. 02, el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE) de OBRA DE 

GAS, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza, el          D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto 

Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de OBRA DE GAS, Cuenta Nº11246, a Viviana Leonor BECERRA, 

D.N.I.Nº25.451.890; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 



ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1401/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18742/19 de fecha 

08/10/19, iniciado por Claudio Fulgencio RIVERA, D.N.I.Nº12.672.775, solicitando a 

fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE 

GAS, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de la OBRA DE GAS, Cuenta Nº10128; a Claudio Fulgencio 



RIVERA, D.N.I.Nº12.672.775; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1402/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18744/19 de fecha 

09/10/19, iniciado por Graciela Inés SILVA, D.N.I.Nº11.025.798, solicitando a fs. 02 

el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE GAS, 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de la OBRA DE GAS, Cuenta Nº15075; a Graciela Inés SILVA, 

D.N.I.Nº11.025.798; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1403/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18744/19 de fecha 

09/10/19, iniciado por Lorena Analía VACCA, D.N.I.Nº24.562.380, solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE 

GAS, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 



                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de la OBRA DE GAS, Cuenta Nº5266; a Lorena Analía VACCA, 

D.N.I.Nº24.562.380; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1404/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18750/19 de fecha 

10/10/19, iniciado por Norma Luisa GAMBOA, D.N.I.Nº20.409.847; solicitando a fs. 



02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE 

GAS, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de la OBRA DE GAS, Cuenta Nº04214; a Norma Luisa GAMBOA, 

D.N.I.Nº20.409.847; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-      

        VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1405/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18765/19 de fecha 

15/10/19, iniciado por Daniela Andrea PEREYRA, D.N.I.Nº22.078.524; solicitando a 

fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE 

GAS, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de la OBRA DE GAS, Cuenta Nº11415; a Daniela Andrea 

PEREYRA, D.N.I.Nº22.078.524; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 



ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-      

        VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1406/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3047/19 de fecha 02/10/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A REALIZAR LA MENSURA Y SUBDIVISIÓN 

CORRESPONDIENTE AL PLANO CUYA NOMENCLATURA CATASTRAL 

ES: 16-05-023-01-01-056-021, PARA LOGRAR LA POSTERIOR 

ESCRITURACIÓN DE LOS LOTES RESULTANTES”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3047/19 de fecha 02/10/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1407/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3048/19 de fecha 09/10/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR  A LA SRA. SILVA 

GRACIELA INÉS, DEL PAGO TASA POR SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, DESDE EL MES DE SEPTIEMBRE HASTA EL MES 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019 INCLUSIVE, DEL INMUEBLEA 

NOMBRE DEL SR. CÓRDOBA, ALBERTO, DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.03.014.018”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3048/19 de fecha 09/10/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.- 

 

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1408/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3049/19 de fecha 16/10/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR  DEL PAGO POR TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD A LOS CONTRIBUYENTES 

JUBILADOS Y/O PENSIONADOS DE ACUERDO AL DETALLE DE 

LISTADO ANEXO”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3049/19 de fecha 16/10/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1409/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

18/10/19, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  



ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de 

Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 

Licencia de Conducir, según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a 

saber:  

  

 SAUL, Ruvel Saúl  - Legajo Nº715.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1410/19 

  

VISTO:  

              La nota de fecha 21/10/19 elevada por la Secretaría de Deporte y Turismo, 

mediante la cual solicita la retribución económica de personal municipal, por trabajos 

en el Parque Hipolito Yrigoyen .- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo que se solicita, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, la suma de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) para que la 

Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a abonar al personal municipal 

Alberto SERRANO, Legajo N°146, por los motivos que se detallan en la nota 

citada en VISTO y que se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

                               

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Octubre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1412/19 

 

VISTO:  

  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 



familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla 

anexa, formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e 

importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2019.- 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1412/19  

 

1. ALBAREZ, Sergio Walter – D.N.I.N°17.836.034 de $4.000,00 (PESOS CUATRO 

MIL), por única vez.- 

2. CRESPÍN, Sofia Del Milagros - D.N.I.Nº41.034.521 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por única vez. -  

3. DÍAZ, Vanesa Alejandra - D.N.I.Nº31.118.8776 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), 

por única vez.-  



4. FERRUZOLA MIRANDA, Rosa Ana - D.N.I.Nº95.263.883 de $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

5. FONSECA, Carina Alejandra – D.N.I.N°23.697.920  de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por única vez.- 

6. FUENTES, Lucrecia Abigail - D.N.I.Nº42.859.318 de $7.000,00 (PESOS SIETE 

MIL), por única vez.- 

7. ISAGUIRRE PAZOS, Dayana Romina - D.N.I.Nº39.475.384 de $2.500,00 (PESOS 

DOS MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

8. MAGGI, Marcela Del Pilar - D.N.I.Nº17.555.065 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez.- 

9. MARCHETTI, Jonatan Matías - D.N.I.Nº34.816.078 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

10. MARTINEZ, José Luís – D.N.I.N°21.654.561 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por única vez.- 

11. ORELLANO, Gustavo Leopoldo – D.N.I.N°17.145.447 de $2.000,00 (PESOS 

DOS MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

12. SIVEL, Jaqueline Rosa – D.N.I.N°23.466.848 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS),  por mes, durante 3 (tres) meses.- 

13. TULIAN , Doris Rebeca – D.N.I.N°44.175.460 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1413/19 

 

VISTO:  

 

 La nota de fecha 12/08/19, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 



                                     Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFECTAR, los fondos necesarios por la suma de $900,00 (PESOS 

NOVECIENTOS), para que la Secretaría de Desarrollo Social proceda a 

abonar BECAS-TALLER DE MAQUILLAJE-SEGUIMIENTO 

(GALÍNDEZ-ÁLVAREZ-QUEVEDO), según nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1414/19 

 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 23/10/19 elevada/s por la Secretaría de Economía y Finanzas, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  



Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal Natalio Carolina LONDERO, 

Legajo Nº782, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $2.000,00 (PESOS 

DOS MIL) netos, por mes, desde el mes de octubre a diciembre de 2019 inclusive. - 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº1415/19 

 

VISTO:  

   La voluntad expresada por el Intendente Municipal, ante un caso de fallecimiento por 

accidente vial, del niño Maciel Uriel AREVALO, acontecido el 14/12/17, 

integrante de una familia carenciada.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, para dotar de un marco legal a lo decidido por el 

Intendente Municipal, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 

                                           Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, en caracter de DONACIÓN, la concesión a 30 (treinta) 

años del/ NICHO/S Nº650, FILA 2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”, a Lorena Carina ROSS, D.N.I.Nº38.022.011.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  



DECRETO Nº1416/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18768/19 de fecha 

16/10/19, iniciado por Roxana Daniela CABALLERO, D.N.I.Nº26.646.315; 

solicitando a fs. 02, el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), 

de OBRA DE CORDÓN CUNETA, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-

VIII-; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o 

monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto 

Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de OBRA DE CORDÓN CUNETA, Cuenta Nº08262, a Roxana 

Daniela CABALLERO, D.N.I.Nº26.646.315; en los términos de lo dispuesto 

por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 



ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1417/19 

 

VISTO:   

  El/los Contrato/s de Actuación suscripto/s con el Sr. Esteban Matías SOBRADO, 

D.N.I.Nº36.066.111; como representante del grupo musical “MANCHA DE 

ROLANDO”, con domicilio real y fiscal en calle Tacuarí Nº471, Piso 7, 

Dpto. “B”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el cual se contrata 

al citado grupo musical para actuar el día sábado 16 de Noviembre, en el 

Parque Hipólito Yrigoyen de nuestra Ciudad.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del/de los/ mencionado/s 

Contrato/s deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- APRUÉBASE, el/los Contrato/s de Actuación suscripto/s con el Sr. Esteban 

Matías SOBRADO, D.N.I.Nº36.066.111; como representante del grupo 

musical “MANCHA DE ROLANDO”, con domicilio real y fiscal en calle 

Tacuarí Nº471, Piso 7, Dpto. “B”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

por el cual se contrata al citado grupo musical para actuar el día sábado 16 

de Noviembre, en el Parque Hipólito Yrigoyen de nuestra Ciudad, el/los 

cual/es consta/n de 4 (cuatro foja/s útil/es y forma/n parte del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1418/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  



 CARDOZO, María del Cármen - D.N.I.Nº21.761.889 de 3.000,00 

(PESOS TRES MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 GOZZERINO, Franco Germán - D.N.I.Nº39.609.908 de $4.000,00 

(PESOS CUATRO MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-   

 MARTÍN, Facundo Nicolás - D.N.I.Nº39.970.604 de $4.000,00 

(PESOS CUATRO MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 MARTINEZ, Iván Norberto - D.N.I.Nº25.000.530 de $6.000,00 

(PESOS SEIS MIL), por única vez.-  

 MORALES, Gerardo Mauricio - D.N.I.Nº22.996.435 de $4.000,00 

(PESOS CUATRO MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-   

 OLIVA, Sergio Horacio - D.N.I.Nº18.171.238 de $6.000,00 (PESOS 

SEIS MIL), por única vez.-  

 ROCHA, Natalia Verónica - D.N.I.Nº31.403.533 de $4.000,00 

(PESOS CUATRO MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 TEJEDA, Maricel del Valle - D.N.I.Nº24.579.002 de $4.000,00 

(PESOS CUATRO MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 TISERA, Gimena Natalia - D.N.I.Nº34.200.370 de $4.000,00 (PESOS 

CUATRO MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 TRIGO, Yanina Soledad - D.N.I.Nº32.711.106 de $3.000,00 (PESOS 

TRES MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1419/19 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 22/10/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San 

Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la/s cual/es 

solicita/n se le/s otorgue la/s Licencia/s de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal 

afectado a esa repartición que se detalla/n en la/s misma/s.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  



                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa 

tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/ de policía que se detallan a continuación, 

la Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), abonando el 50 % de su costo, 

a saber : 

 

 Sargento Daniel Fernando ESPINOSA - D.N.I.Nº33.552.383 - 

Categoría D3.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de  Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1420/19 

 

VISTO:  



  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e 

importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2019.- 



 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1420/19  

 

 

 ACOSTA, Valeria Andrea – D.N.I.N°30.507.753 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por única vez.- 

 CUELLO, Antonella Samanta - D.N.I.Nº34.200.416 de $2.500,00 (PESOS 

DOS MIL QUINIENTOS), por única vez. -  

 CUEVAS, Diego Adán  - D.N.I.Nº27.444.370 de $400,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS), por única vez.-  

 GADARA, Sebastián - D.N.I.Nº29.513.193 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), 

por única vez.- 

 MONTENEGRO, Elvio Florentino – D.N.I.N°14.691.873  de $800,00 

(PESOS OCHOCIENTOS), por única vez.- 

 MOYANO, Gabriela Inés - D.N.I.Nº20.600.748 de $1.500,00 (PESOS UN 

MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses. - 

 PIEDRAS, Noelia Vanesa - D.N.I.Nº28.208.923 de $400,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS), por única vez.-   

 PEREZ, Francisca Antonia - D.N.I.Nº10.053.327 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por única vez.- 

 ROCHA, Mónica Del Valle - D.N.I.Nº22.648.259 de $1.200,00 (PESOS UN 

MIL DOSCIENTOS), por única vez.- 

 SALGUERO, Dayana Margarita – D.N.I.N°36.812.723 de $600,00 (PESOS 

SEISCIENTOS), por única vez.- 

 SOSA, Juan Carlos – D.N.I.N°12.275.002 de $5.000,00 (PESOS CINCO 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 TORRES, Ivana Vanina – D.N.I.N°26.004.810 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL),  por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 YSA , Daniela Victoria – D.N.I.N°35.639.123 de $1.200,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS), por única vez.- 

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1421/19 

  

VISTO:   

   La/s nota/s de fecha 25/10/19, elevada/s por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, 

sin cargo, al personal municipal que se detalla en la misma y que presta 

servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es que se detalla/n en la 

nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, que presta/n servicios en 

el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, según 

corresponda, de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 25 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1422/19 

 

VISTO:  

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, mediante un estudio socio económico, por lo tanto deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Juan Renee SANTOS, D.N.I.Nº13.015.880; 20 Lts. de nafta 

súper,   AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s que se 

origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Octubre de 2019. -  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1423/19 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, 

que se detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un 

subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  

OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto 

emitida/s por “CÁCERES, CARLOS”.-  



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Octubre de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

DECRETO Nº1424/19 

VISTO: 

         El Expediente Nº20145/19 por el que tramita el Procedimiento Administrativo 

de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - "Contribución que Incide 

sobre la Publicidad y Propaganda", seguido por la Municipalidad de Villa Nueva 

ante la constatada omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 

"prima facie" responsable  “FIRST DATA CONO SUR S.R.L.” 

         Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: Ordenanza General 

Impositiva N° 821/03 y Mod. (Compilado y ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 

2861/18)/ Ord. Tarifarias N°2638/17; 2841/18, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

        La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes "Detalles de 

Medios", de la publicidad y propaganda relevada y constatada; 

        El Decreto N°893/19, mediante la cual se determinó la “Contribución que 

Incide sobre la Publicidad y Propaganda” a cargo de la citada Empresa; 

        Los motivos y explicaciones que fueron dadas por los representantes de la 

Firma con relación al incumplimiento; su voluntad de pago inmediato y solicitud de 

reducción de multas; 

        El pago efectuado por la responsable, en un todo de acuerdo a la nueva 

liquidación practicada.-  

 

CONSIDERANDO: 



                             Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las correspondientes 

"Actas", suscriptas por los titulares y/o responsables de los lugares donde se hallaron 

medios y/o elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre los mismos, se 

procedió a la iniciación de procedimientos administrativos para la "Determinación de 

Oficio" de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la 

responsabilidad respecto de su pago; 

                             Que. en tal sentido, por Expediente Nº20145/19, tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 

iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la determinación de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 

publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima facie" responsable la 

Firma “FIRST DATA CONO SUR S.R.L.”.; 

                             Que, con motivo de dicho Procedimiento Administrativo de 

Determinación, se dictó el Decreto N °893/19, mediante la cual se procede a la 

determinación de la “Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda” a 

cargo de la Firma responsable; 

                              Que, en el marco de las gestiones de cobro, los representantes de 

la Empresa expresaron los motivos y brindaron las explicaciones de su incumplimiento; 

solicitando una reducción de multas comprometiéndose al pago inmediato de lo 

adeudado; 

                              Que en tal sentido, conforme lo autorizan las normas municipales 

vigentes y en ejercicio de las facultades conferidas en cuanto a la aplicación de multas 

en atención al comportamiento del obligado, se practicó liquidación haciendo lugar a la 

reducción solicitada; la que fuera abonada en su totalidad por la responsable, en 

cumplimiento de lo comprometido; 

                               Que, sin perjuicio de lo expuesto y actuado en el marco de la 

normativa vigente, corresponde no sólo dejar constancia de ello, sino también contar 

con el acto administrativo que complemente y adecue el Decreto N°893/19 a lo 

acontecido, aceptando formalmente el pago y dando por concluido el procedimiento 

administrativo; 

                              

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



 

ART.1º) .- APRUÉBASE LA LIQUIDACIÓN obrante en las actuaciones, practicada 

con las reducciones sobre las multas en ejercicio de las facultades de 

determinación dentro del propio margen establecido en el  Código Tributario 

vigente (Art. 78 O.G.I.); y que se agrega como Anexo de la presente.- 

 

ART.2º).- ACÉPTASE EL PAGO efectuado por la Firma “FIRST DATA CONO 

SUR S.R.L.” como cancelación total de lo adeudado a la fecha.- 

 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Firma “FIRST DATA CONO 

SUR S.R.L.”.- 

 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 25 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1425/19 

 

VISTO: 

El requerimiento formulado por el S.U.O.E.M. - VILLA MARÍA Y ZONA, de 

otorgarle una colaboración económica para afrontar gastos originados por 

su actividad social, cultural y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, por tratarse de una Institución que cumple un 

importante servicio de asistencia a la gran familia municipal, tanto sea de Villa 



María como de Villa Nueva, este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al S.U.O.E.M.- VILLA MARÍA Y ZONA, un subsidio de 

$200.000,00 (PESOS DOSCIENTOS MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Octubre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1426/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

  

 BOSSIO, Norma del Valle - D.N.I.Nº18.063.330 de 5.000,00 (PESOS 

CINCO MIL), por única vez.-  

 FERREYRA, Ramón Valerio - D.N.I.Nº14.691.737 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-   

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Octubre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1427/19 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 22/10/19, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en 

el descuento de haberes, por 3 (tres) día/s de inasistencia/s injustificada/s, al 

Agente Municipal de Planta Permanente o Transitoria Azucena Liliana 

SARMIENTO, Legajo Nº812, por ausentarse de su lugar de trabajo el/los día/s 02, 

03 y 04 de Octubre del corriente, no habiendo registrado horario de ingreso ni de 

salida en el reloj, ni comunicado a nadie su accionar.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al Agente Municipal de Planta Permanente o Transitoria 

citado en el artículo precedente, por lo expuesto en el mismo, según rige el Art. 61 

Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos precedentes, con 

copia del presente Decreto y que en caso de REITERARSE la conducta descripta 

en el Art.1º) del presente, se aplicarán medidas más severas, consistentes en 

suspensión y de persistir, Sumario Administrativo.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2019. – 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1428/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17909/19 de fecha 

22/02/19, iniciado por Néstor Eduardo SILVA, D.N.I.Nº13.015.708; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº01846, a 

Néstor Eduardo SILVA, D.N.I.Nº13.015.708; en los términos de lo dispuesto 

por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 



ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1429/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18695/19 de fecha 

15/09/19, iniciado por Paola Andrea VALFRÉ, D.N.I.Nº22.415.979; solicitando a fs. 

02, el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de 

CEMENTERIO, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-

VIII-; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o 

monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto 

Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de CEMENTERIO, Cuenta Nº023M0006, a Paola Andrea VALFRÉ, 

D.N.I.Nº22.415.979; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 



 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 

con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con 

noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1430/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18775/19 de fecha 

17/10/19, iniciado por María Magdalena CUELLO, D.N.I.Nº25.000.580; solicitando a 

fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA 

POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº04131, a 

María Magdalena CUELLO, D.N.I.Nº25.000.580; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1431/19 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº20391/19 de fecha 24/10/19, iniciado por 

Claudia Evangelina CABRERA, D.N.I.Nº26.309.098; mediante el cual 

solicita la compra del LOTE Nº325, FILA 8va., SECCIÓN “E”, del 

Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la Contribución que 

incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaria 

vigente, según Recibo/s obrante/s en el Expediente citado en VISTO;  

  



Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y nueve) años, 

(Art.54) de la Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE Nº325, FILA 8va., 

SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN JOSÉ” de esta Ciudad, a Claudia Evangelina 

CABRERA, D.N.I.Nº26.309.098.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo primero dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art.55) y Art.56) de la Ordenanza 

Tarifaría vigente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, 

agréguese al Expediente referido y entréguese al concesionario.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1432/19 

 

 

VISTO:  



  

   La nota de fecha 25/10/19, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 

el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas 

que se anexan formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por los montos allí expresados, por trabajos realizados en 

el período 16/09/19 al  15/10/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1433/19 

  

VISTO:  

             La Resolución Serie “W” Nº003897/2019 de fecha 26/08/19, dictada por la 

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, acordándole al/a la/ Agente Municipal 

TISSERA, Cristina Alicia, CUIL Nº27-11418921-4; la JUBILACIÓN ORDINARIA 

de la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, en cumplimiento de lo determinado en el Art. 2) de la 

Resolución citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para que el Agente Municipal beneficiado, CESE en toda relación de dependencia 

con esta Municipalidad;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA del/ de la/ Agente Municipal TISSERA, Cristina 

Alicia, CUIL Nº27-11418921-4; de su relación de dependencia como empleado/a de 

la Planta Permanente de esta Municipalidad al 31/10/2019; por habérsele acordado 

el beneficio de la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus normas 

reglamentarias, complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” 

Nº003897/2019 de la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE 

CÓRDOBA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Agente Municipal beneficiado y a la CAJA DE JUBILACIONES, 

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1434/19 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se compromete a 

efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas pertenecientes a 

familias carenciadas o el traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por 

razones de enfermedad, de personas en la misma situación de carencias, 

con cargo a la Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el 

estado de carencias invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, 

por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de 

paliar en parte los gastos originados por los actos expuestos, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o 

enferma/s, que se detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, un subsidio para abonar la/s 

factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien compensará con impuestos; cuyo/s 

causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1435/19 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº20402/19 de fecha 28/10/19, iniciado por 

Claudio Germán CALDERÓN, D.N.I.Nº24.922.666; mediante el cual 

solicita la compra del LOTE Nº255, FILA 3ra., SECCIÓN “E”, del 

Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la Contribución que 

incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaria 

vigente, según Recibo/s obrante/s en el Expediente citado en VISTO;  



  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y nueve) años, 

(Art.54) de la Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE Nº255, FILA 3ra., SECCIÓN 

“E”, del Cementerio “SAN JOSÉ” de esta Ciudad, a Claudio Germán CALDERÓN, 

D.N.I.Nº24.922.666.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo primero dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art.55) y Art.56) de la Ordenanza 

Tarifaría vigente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, 

agréguese al Expediente referido y entréguese al concesionario.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº1436/19 

 



VISTO:   

 

El requerimiento de ayuda económica efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que atraviesa/n situaciones de enfermedad propia o 

familiar y no pueden afrontar los gastos que le demanda.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada, un subsidio, a saber:  

  

 BONETTO, Cristian Amado - D.N.I.Nº26.014.301 - $100.000,00 

(PESOS CIEN MIL), por intervención quirúrgica (Liposucción): 

Diagnóstico: Linfedema primario grave miembro inferior izquierdo a 

predominio inferior. Lipedema pierna y pié.-  

                   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO  Nº1437/19  

 

VISTO:  

 

             La Ordenanza N°2867/19 referente a Establecer un Régimen de Presentación 

Espontánea y Regularización de Deudas.- 

             El Articulo N°6) de la citada Ordenanza, faculta al D.E.M. a reglamentar 

modalidades que estimulen el pago de las deudas.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

       

                                  Que, a los fines de estimular el cumplimiento de las obligaciones 

impagas por parte de los contribuyentes de impuestos, tasas y contribuciones 

municipales, se hace necesario establecer una prórroga de la fecha de vencimiento 

establecido en el Art. 6) de la Ordenanza N°2867/19, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

      

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- PRORRÓGASE, hasta el 29 de Noviembre de 2019, la fecha de 

vencimiento establecida en el Art. 6) de la Ordenanza N° 2867/19, referente a 

ESTABLECER UN RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA Y 

REGULARIZACIÓN DE DEUDAS.- 



 

ART.2°).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3°).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4°).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal 

y Archívese. 

             

VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1438/19 

 

VISTO: 

El requerimento formulado por el SINDICATO DE TRABAJADORES 

MUNICIPALES DE VILLA NUEVA (SI.TRA.MUN.), de otorgarle una 

ayuda económica para afrontar los gastos originados por su actividad 

social, cultural y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una institución que se maneja con 

escasos recursos económicos, a la vez que cumple un importante servicio de 

asistencia a la gran familia municipal, éste D.E.M. considera justo acceder a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES 

DE VILLA NUEVA (SI.TRA.MUN.), un subsidio de $200.000,00 (PESOS 

DOSCIENTOS MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   al   Registro  

Municipal   y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1439/19 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 26/09/19, elevada/s por autoridades de la 

Biblioteca Popular “Luis Roberto Altamira” de nuestra Ciudad, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio mensual para solventar gastos originados por su funcionamiento.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, esta institución de bien público, no escapa al contexto 

general de carencias económicas que afecta a todas las bibliotecas populares del 

país, por lo tanto este Departamento Ejecutivo, considera justo contribuir con 

alguna ayuda para paliar en parte gastos derivados de su actividad, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la Biblioteca Popular “Luis Roberto Altamira” de esta 

Ciudad, un subsidio de $1.700,00 (PESOS UN MIL SETECIENTOS), por los 

motivos invocados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1440/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 17/10/19 elevada por la Dirección de la Escuela 

Especial PABLO VI, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, solicitando un subsidio para pagar gastos inherentes a su 

actividad educativa.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada institución está inmersa en el contexto general 

de carencias económicas que afecta a todas las escuelas oficiales del país, por lo 

tanto, este Departamento Ejecutivo, dentro de la Emergencia Económica que 



atraviesa la Municipalidad, considera justo contribuir con alguna ayuda para paliar 

en parte gastos derivados de su actividad, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la Escuela Especial PABLO VI, un subsidio de 

$12.000,00 (PESOS DOCE  MIL), por los motivos invocados en la nota citada en 

VISTO.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése  al   Registro   

Municipal   y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1441/19 

 

VISTO:  

  



La nota de fecha 08/10/19, elevada por la Dirección del CENTRO 

EDUCATIVO “MANUEL BELGRANO”, Nivel Primario,  de esta 

Ciudad, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando 

un subsidio para solventar gastos originados por su actividad educativa y 

social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, la citada Institución no escapa al contexto general de 

carencias económicas que afecta a todas las escuelas oficiales del país, por lo tanto, 

este Departamento Ejecutivo, dentro del Estado de Emergencia Económica en que 

está inmersa la Municipalidad, considera justo contribuir con alguna ayuda para 

paliar en parte gastos derivados de su actividad, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, al CENTRO EDUCATIVO “MANUEL BELGRANO”, 

Nivel Primario, de esta Ciudad, un subsidio de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL), 

por las razones esgrimidas en VISTO.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal 

y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1442/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

  

 BASUALDO, Hilda Estela - D.N.I.Nº31.608.714 de 1.500,00 (PESOS 

UN MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

 CARDOZO, Vilma Graciela - D.N.I.Nº20.079.412 de $600,00 

(PESOS SEISCIENTOS), por única vez.-  

 DOMINGUEZ, Gabriela Roxana - D.N.I.Nº28.625.738 de $1.200,00 

(PESOS UN MIL DOSCIENTOS), por única vez.-   

 FERREYRA, Ramón Valerio - D.N.I.Nº14.691.737 de $2.200,00 

(PESOS DOS MIL DOSCIENTOS), por única vez.- 

 GALDEANO, Damaris Soledad - D.N.I.Nº33.994.040 de $2.000,00 

(PESOS DOS MIL), por única vez.-  

 PEREZ, Roberto Esequiel - D.N.I.Nº10.732.781 de $2.000,00 (PESOS 

DOS MIL), por única vez.-  



 RE, Melisa Abigail - D.N.I.Nº36.812.832 de $5.000,00 (PESOS 

CINCO MIL), por única vez.-  

 ROMERO, Nicolás – D.N.I.Nº34.200.384 de $1.500,00 (PESOS UN 

MIL QUINIENTOS), por única vez.-   

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1443/19 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 31/10/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la autoridad máxima de la Comisaría de Distrito Villa Nueva, 

Sección Patrulla Preventiva, de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

mediante la cual solicita otorgar Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), sin cargo, 

al personal afectado a esa repartición que se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa 

tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   



  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal policial adscripto a la Comisaría de Distrito 

Villa Nueva, Sección Patrulla Preventiva, de la POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), 

según corresponda, sin cargo, a saber:  

 

 ÁLVAREZ, Fabián Arnaldo - D.N.I.Nº24.268.936 – Categoría “D3”.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1444/19 

 

VISTO:  

               El Decreto Nº1390/18, modificatorio del Decreto Nº1257/17, referente a: 

DISPONER LA HABILITACIÓN DE UN FONDO FIJO para el HOSPITAL VILLA 

NUEVA, para el pago de GUARDIAS.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, por el incremento del valor de las citadas GUARDIAS, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para actualizar el monto fijado 

a tales efectos;  

  



                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- MODIFÍQUESE, el texto del Art.1º) del Decreto Nº1390/18:  

  

                   En donde dice: “. . . $60.000,00 (PESOS SESENTA MIL). . .” 

                   Debe decir:      “. . . $80.000,00 (PESOS OCHENTA MIL). . .” 

 

ART.2º).- DISPÓNESE, que la suma de $80.000,00 (PESOS OCHENTA MIL) 

indicada en el Art.1º), será por semana, a partir del 01/11/2019.-  

                

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-    

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1445/19 

 

VISTO:  



La/s nota/s de fecha 31/10/19, elevada/s por el Jefe de la Comisaría Distrito VILLA 

NUEVA, de la Policía de la Provincia de Córdoba, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando una 

colaboración con recursos materiales, para una mejor prestación de sus 

servicios.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución que presta un servicio 

invalorable a la población en materia de seguridad y que se maneja con recursos 

económicos muy precarios, lo cual hace que haya que apoyarla en sus gastos, dentro 

de los límites que impone el estado financiero que atraviesa esta Municipalidad, 

dictando a tales efectos  el instrumento legal  pertinente; 

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Comisaría Distrito VILLA NUEVA, de la Policía de la 

Provincia de Córdoba, los siguientes materiales: 2 (dos) libros de actas, 

AUTORIZANDO a la OFICINA DE COMPRAS, a abonar la/s factura/s que se 

origine/n al respecto, por los motivos que se exponen en la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1446/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Gobierno: Ricardo Fabián BARRIOS, 

D.N.I.Nº17.836.029; Rosana Vanesa FERNANDEZ y Mariel TABORDA, 

D.N.I.Nº17.671.184.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Ricardo Fabián BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029; para prestar servicios de 

ADMINISTRATIVO en la Oficina de Licencias de Conducir, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/19, 

percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO C/18/100) remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Rosana Vanesa FERNANDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de 

TELEFONISTA-RECEPCIONISTA, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por 

el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/19, percibiendo la suma de 

$22.323,06 (PESOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES C/06/100) 

remuneración bruta.- 

 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mariel 

TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184; para prestar servicios de MAESTRANZA, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/10/19, percibiendo la suma de  $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100) remuneración bruta.- 



 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1447/19 

 

VISTO: 

               El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

asignado a la Subdirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno: Oscar Gabriel GASPAR, 

D.N.I.Nº39.609.815; Diego Marcelo LÓPEZ, D.N.I.Nº34.426.329; César 

Nicolás MOSSINO, D.N.I.Nº40.416.587; Jorge Alberto RAMOS, 

D.N.I.Nº27.795.221; Edgar Daniel TISERA, D.N.I.Nº38.280.135 y Hernán 

David TULIÁN, D.N.I.Nº38.018.504.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Oscar 

Gabriel GASPAR, D.N.I.Nº39.609.815; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 30 (treinta)  días, a partir del 01/10/19, percibiendo la 

suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

C/18/100), remuneración bruta.-  

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego 

Marcelo LÓPEZ, D.N.I.Nº34.426.329; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/19, percibiendo la 

suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

C/18/100), remuneración bruta.- 

  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con César 

Nicolás MOSSINO, D.N.I.Nº40.416.587; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/19, percibiendo la 

suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

C/18/100), remuneración bruta.-  

  

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jorge 

Alberto RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/19, percibiendo la 

suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

C/18/100), remuneración bruta.-  

 

 

 

 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Edgar 

Daniel TISERA, D.N.I.Nº38.280.135; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/19, percibiendo la 

suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

C/18/100), remuneración bruta.-  

   



ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Hernán David TULIÁN, D.N.I.Nº38.018.820; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/19, 

percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO C/18/100), remuneración bruta.-  

  

ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Noviembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1448/19 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos: Carlos Alberto 

FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº28.064.764.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  



D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carlos 

Alberto FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº28.064.764; para prestar servicios de TAREAS 

GENERALES, dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS 

PÚBLICOS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/19, percibiendo la 

suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

C/18/100).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1449/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Economía y Finanzas: Paola Betiana IZAGUIRRE, 

D.N.I.Nº24.369.657; Esteban Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463 y Ayelén 

Natalí SARASA, D.N.I.Nº36.812.859.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 



ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Paola 

Betiana IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; para realizar los trabajos de 

REPARTO DE NOTIFICACIONES Y TAREAS DE LIMPIEZA EN EL 

CONCEJO DELIBERANTE dependiente de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/19, percibiendo 

la suma de $27.163,81 (PESOS VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA Y TRES 

C/81/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Esteban Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463; para realizar tareas en la OFICINA 

DE LIQUIDACIÓN DE SUELDOS, dependiente de la SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/10/19, percibiendo la suma de $16.260,96 (PESOS DIECISEIS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA C/96/100), remuneración bruta.-  

 

ART.3º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ayelén 

Natalí SARASA, D.N.I.Nº36.812.859; para realizar trabajos en el ÁREA DE 

FISCALIZACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/19, percibiendo 

la suma de $19.180,25 (PESOS DIECINUEVE MIL CIENTO OCHENTA 

(C/25/100), remuneración bruta.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1450/19 

 

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal dependiente de la 

Secretaría de Salud: Mayra Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440; 

Pamela ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611; Marcelo Enrique MELANO, 



D.N.I.Nº16.423.803; Cynthia Magali MILIO BOSSA, D.N.I.Nº10.416.555  

y Miguel Leonardo URQUIZA, D.N.I.Nº31.054.884.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mayra 

Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº33.041.611; para realizar TAREAS 

ADMINISTRATIVAS EN MESA DE ENTRADA en el HOSPITAL VILLA 

NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/10/19, percibiendo la suma de $25.406,25 

(PESOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SEIS C/25/100), 

remuneración bruta.-  

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Pamela 

ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611; para realizar los trabajos de TÉCNICA 

RADIÓLOGA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la 

Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/10/19, 

percibiendo la suma de $15.924,56 (PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO C/56/100), remuneración bruta.-  

 

ART.3º). - APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Marcelo 

Enrique MELANO, D.N.I.Nº16.423.803, para realizar los trabajos de 

CHOFER DE AMBULANCIA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/10/19, percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS 

MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100), remuneración bruta.-  

  

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Cynthia 

Magali MILIO BOSSA, D.N.I.Nº10.416.555, para realizar los trabajos de 



CHOFER DE AMBULANCIA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/10/19, percibiendo la suma de $16.260,96 (PESOS DIECISEIS 

MIL DOSCIENTOS SESENTA C/96/100), remuneración bruta.-  

 

ART.5).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Miguel 

Leonardo URQUIZA, D.N.I.Nº16.423.803, para realizar los trabajos de 

SOPORTE TÉCNICO INFORMÁTICO, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/10/19, percibiendo la suma de $20.000,00 (PESOS VEINTE 

MIL), remuneración bruta.-  

  

ART.6º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.7º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.8º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1451/19 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Educación y Cultura: Diego César LIENDO, 

D.N.I.Nº29.361.441.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego 

César LIENDO, D.N.I.Nº29.361.441; para prestar servicios como 

MAESTRANZA en la Casa de la Cultura, dependiente de la Secretaría de 

Educación y Cultura, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/10/19, percibiendo la suma de $16.565,88 (PESOS DIECISEIS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CINCO C/88/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1452/19 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social: Rocío Noemí ROSSI, 

D.N.I.Nº40.295.522.- 

   

Y CONSIDERANDO:   



 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rocío 

Noemí ROSSI, D.N.I.Nº40.295.522; para prestar servicios como 

COORDINADORA DE LA SALA CUNA JUSTO PAEZ MOLINA, dependiente de 

la Secretaría de Desarrollo Social, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/10/19, percibiendo la suma de $15.000,00 (PESOS QUINCE MIL), 

remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1453/19 

  

VISTO:  



 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, 

que se detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un 

subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  

OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto 

emitida/s por “CÁCERES, CARLOS”.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1454/19 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que 

se adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada una 

según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar 

la/s factura/s emitidas por “LUIS ALBERTO DEMARCHI”, que se origine/n al 

respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2019.- 

 

RESOLUCIONES 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 
RESOLUCIÓN Nº102/19 
 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20316/19 de fecha 17/09/19, 

iniciado por la ASOCIACIÓN MUTUAL DR. ARTURO OÑATIVIA, C.U.I.T.Nº30-71121238-

4; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº771 

de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y 

ACCESORIOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado 

en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  



 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a ASOCIACIÓN MUTUAL 

DR. ARTURO OÑATIVIA, C.U.I.T.Nº30-71121238-4; para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº771 de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y ACCESORIOS”, Cuenta 

Nº02822, a partir del 01/10/2018.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Octubre de 2019.- 

           

 

 

 


